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Núm. 9.084

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Esta Corporación provincial celebrará 
sesión ordinaria del Pleno el próximo 
día 23, a las diez de la mañana.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 16 de diciembre de 1976. 
El Presidente, Hipólito Gómez.

SECCION QUINTA

Núm. 8.996

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber 
que ante esta Sala se ha interpuesto el 
recurso contencioso - administrativo nú
mero 350 de 1976. promovido por “Eli- 
seus”, sociedad anónima, contra acuer
do del Turado Provincial de Expropia
ción Forzosa de ésta, fecha 28 de sep
tiembre del año en curso, que fijó la 
indemnización por desalojo de un local 
de negocio, de su titularidad, sito en la 
avenida de Madrid. 147, de esta capi
tal. v que fue objeto de desahucio por 
el Excmo. Avuntamiento de la misma. 
}" contra la desestimación presunta del 
recurso de reposición deducido contra 
el anterior el 5 de noviembre siguiente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coadyu-

egún lo determinado en los ar- 
10 y 64, en relación con los 
30 de la vigente Ley de 27 de 

_de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 13 
de diciembre de 1976. — El Secretario, 
José ■ María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

Núm. 9.010

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpuesto 
el recurso contencioso • administrativo 
número 351 de 1976, promovido por don 
Alejandro Elvira Barbero y otros, con
tra acuerdos del Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza de 21 de julio último, que 
declaró en estado de ruina a la nave 
que señala de la casa número 7 de la 
calle de San Juan y San Pedro y no 
declarar en estado de ruina al resto de 
la edificación, v de 6 de octubre si
guiente, desestimatorio de recurso de re
posición deducido contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad- 
x'uvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64. en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de TI de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 15 de 
diciembre de 1976. — El Secretario, 
José - María Escribano. — Visto bueno: 
El Presidente, Rafael Galbe Pueyo.

♦ ♦ ♦

Núm. 9.011

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administra

tivo número 352 de 1976, promovido 
por la compañía mercantil “Construc
ciones Armando Sisqués”, S. A., contra 
acuerdos del Excmo. Ayuntamiento de 
Zaragoza, fecha 8 de septiembre del 
año en curso, que declaró la no consi
deración del estado de ruina de la casa 
número 10 de la calle Doctor Horno, 
de esta ciudad, y de 17 de noviem
bre siguiente, desestimatorio de recurso 
de i-eposición contra el anterior.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las per
sonas o entidades que puedan estar 
legitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64. en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 de 
diciembre de 1956, reguladora de esta 
Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 15 
de diciembre de 1976. — El Secretario, 
José - María Escribano. — Visto bue
no: El Presidente, Rafael Galbe Puevo.

• Núm. 9.014

Comandancia Militar 
de Marina de Barcelona

RECLUTAMIENTO

Relación de matriculados navales del 
trozo de Barcelona, nacidos en el año 
1955, en la fecha y población que al 
frente de cada uno de ellos se expresa, 
y que por estar incluidos en el reempla
zo de 1977 de Marinería de la Armada 
deben causar baja en los alistamientos 
del Ejército de Tierra, conforme dispo
ne el artículo 64 del Reglamento de la 
Lev general del Servicio Militar.

1. Armando Cisneros Oliveros, hijo 
de Juan - Domingo y de Felicidad, na- 
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cidd en Clarés de Ribota el día 23 de 
junio de 1955.

Barcelona, 13 de diciembre de 1976. 
El Comandante de N., Segundo Coman
dante Militar de Marina, Manuel Gon
zález ■ Sicilia.

Núm. 9.049

Magistratura de Trabajo 
número 2

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado de Traba
jo en autos seguidos bajo el número 
7.428 de 1976, a instancia de la Dele
gación Provincial de Trabajo y Fran
cisco Allueva Torres, contra “Viajes 
SEA", sobre crisis y otros conceptos, 
y encontrándose la empresa demanda
da "Viajes SEA" en ignorado paradero 
se le cita para que comparezca en la 
sala audiencia de esta Magistratura 
de Trabajo (sita en plaza del Pilar, 
número 2, de esta capital), al objeto 
de asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 19 de enero de 1977, a las 
doce horas, advirtiéndole que si no 
compareciere le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción en legal forma a la empresa "Via
jes SEA" se inserta la presente cédula 
de citación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia.

Zaragoza a 16 de diciembre de 1976. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.939

Magistratura de Trabajo 
número 3

Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Rogelio Cebrián Saúco y otros, contra 
Ismael Gallel Martín, con domicilio en 
Virgen del Moncayo, 62, Casetas, en au
tos ejecutivos núm. 47 de 1976. por el 
presente se sacan a pública subasta los 
bienes embargados en este procedi
miento, en la forma prevenida por la 
Ley, término de ocho días y precio de 
su tasación, cuya relación circunstan
ciada es la siguiente: ,

Local en el semisótano, con acceso 
por la calle de nueva apertura de la 
parte posterior del edificio, de unos 

370 metros cuadrados. Linda: derecha 
entrando, de Victoriano Picaso; iz
quierda, de Francisco Padilla, y espal
da, con calle sin nombre, de nueva 
apertura, por la que tiene acceso al 
edificio. Su cuota de copropiedad, 9 
enteros 65 centésimas por 100. Es par
te de una casa en el barrio de Casetas, 
de la ciudad de Zaragoza, en calle sin 
nombre, de nueva apertura, y sin nú
mero, emplazada junto a la parte pos
terior de la Base de Automovilismo. 
Inscrita al tomo 763, libro 69. sección 
3.a, folio 3, finca 3.965 e inscripción 3.? 
del Registro de la Propiedad número 3 
de Zaragoza.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la canti
dad de 370.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en Casetas, siendo su depositario 
Rogelio Cebrián Saúco, con domicilio 
en Manifestación, 36, tercero.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 14 de enero 
de 1977, a las once treinta horas de 
su mañana, y en caso de resultar éste 
desierto, y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por 
el artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 21 de enero de 
1977, a las once treinta horas de su 
mañana, y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo re
mate, sin hacer uso de la facultad 
conferida por el artículo 1.595 del 
Cuerpo legal citado,, se señala para la 
tercera subasta el día 28 de enero de 
1977, a las once treinta horas de su 
mañana, previniéndose: Que para to
mar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar previamente 
en la Mesa de esta Magistratura el 
importe del 10 por 100 en efectivo de 
la valoración, no admitiéndose en la 
primera subasta posturas inferiores a 
los dos tercios de la valoración, ni 
en la segunda las que no cubran los 
dos tercios de la tasación rebajada en 
un 25 por 100. Si se llegase a tecera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta y que 
acepte las condiciones de la misma, 
se aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual, dentro de los nueve 
oías siguientes, podrá pagar a los 
acreedores, librando los bienes, o pre
sentar persona que mejore la postura, 
faciendo el depósito que previene la 
ley; que el remate podrá hacerse en 

calidad de ceder a tercero; que no se 
admitirán posturas que no reúnan los 
dichos requisitos, debiéndose estar en 
todo lo demás a lo dispuesto en la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y demás 
textos legales de pertinente aplicación. 
El presente edicto servirá de notifica
ción en forma para la empresa apre
miada.

Zaragoza a 3 de diciembre de 1976. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.938

En autos ejecutivos número 47 de 
1976, seguidos por reclamación de can
tidad a instancia de Rogelio Cebrián 
Saúcos y otros, contra Ismael Gallel 
Martín, se ha dictado la siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis
trado don losé-Luis Falcó García. — 
En Zaragoza a 3 de diciembre de 1976. 
Dada cuenta. Visto el estado de las 
actuaciones, sáquense a pública subas
ta los bienes embargados, en la forma 
prevenida por la Ley, término de ocho 
días y precio de su valoración, seña
lándose para la primera subasta el 
día 14 de enero de 1977, a las once 
treinta horas de su mañana; caso de 
resultar ésta desierta y no ser ejer
citado por el ejecutante el derecho 
otorgado por el artículo 1.504 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se señala para 
la segunda subasta el día 21 de enero 
de 1977, a las once treinta horas de 
su mañana, y en el supuesto de que
dar asimismo desierto el remate de 
esta segunda subasta, sin hacer uso 
de la facultad conferida por el artícu
lo 1.505 del Cuerpo legal citado, se 
señala para la tercera subasta el día 
28 de enero de 1977, a las once treinta 
horas, anunciándose mediante edictos 
que se. insertarán en el "Boletín Ofi
cial” de la provincia y fijarán en los 
sitios de costumbre, haciéndose constar 
en los mismos los tres señalamientos.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy 
fe. —■ Ante mí."

Y para que conste y sirva de noti
ficación a Ismael Gallel Martín, por 
hallarse en ignorado paradero, libro 
y firmo la presente en Zaragoza a 3 
de diciembre de 1976. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.998
Subasta

En virtud de lo dispuesto por el 
limo, señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada 
en las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Julián Tornero Bustamente y otros, 

M.C.D. 2022
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contra «Química Industrial Aragonesa», 
sociedad anónima, con domicilio en 
Cádiz, 4, tercero, Zaragoza, en autos 
ejecutivos número 48 de 1976, por el 
presente se sacan a pública subasta 
los bienes embargados en este proce
dimiento, en la forma prevenida por 
la Ley, término de ocho días y precio 
de su tasación, cuya relación circuns
tanciada es la siguiente:

Once depósitos cilindricos metálicos, 
de 4.000 litros cada uno, en perfecto 
estado.

Los anteriores bienes han sido va
lorados por perito, tasador en la can
tidad de 110.000 pesetas.

Los bienes se encuentran depositados 
en el domicilio del deudor, barrio de 
la Estación (Casetas), siendo su de
positario José-María Caballero Lasierra 
con domicilio en Madre Vedruna, 14, 
Zaragoza.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 14 de enero 
de 1977, a las doce horas de su ma
ñana y en caso de resultar éste de
sierto, y no ser ejercitado por el eje
cutante el derecho otorgado por el ar
tículo 1.504 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 21 de enero 
de 1977 a las doce horas de su ma
ñana, y en el supuesto de resultar 
igualmente desierto este segundo re
mate, sin hacer uso de la facultad 
conferida por el artículo 1.505 del 
Cuerpo legal citado se señala para 
la tercera subasta el día 28 de enero 
de 1977, a las doce horas de su ma
ñana, previniéndose: Que para tomar 
parte en las subastas, deberán los 
licitadores consignar previamente en 
la Mesa de esta Magistratura el im
porte del 10 por 100 en efectivo de la 
valoración, no admitiéndose en la pri
mera subasta posturas inferiores a los 
dos tercios de la valoración, ni en la 
segunda las que no cubran los dos 
tercios de la tasación, rebajada en un 
25 por 100. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo 
v hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del tipo que sirvió de 
base para la segunda subasta, y que 
acepte las condiciones de ■ la misma, 
se aprobará el remate. Si no llegase 
a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, 
se hará saber el precio ofrecido al 
deudor, el cual, dentro de los nueve 
días siguientes podrá pagar a los 
acreedores, librando los bienes, o pre
sentar persona que mejore la postura, 
haciendo el depósito que previene la 
Ley; que el remate podrá hacerse en 
ealidad de ceder a tercero; que no se 
admitirán posturas que no reúnan los 

dichos requisitos, debiéndose estar 
en todo lo demás a lo dispuesto en 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y de
más textos legales de pertinente apli
cación. El presente edicto servirá de 
notificación en forma para la empresa 
apremiada.

Zaragoza a 9 de diciembre de 1976. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 8.999 .
En autos ejecutivos número 48 de 

1976-3, seguidos por reclamación de 
cantidad a instancia de Julián Tornero 
Vaquero y otros, contra “Química In
dustrial Aragonesa”, S. A. (“Quiasa”), 
se ha dictado la siguiente

“Providencia. — limo, señor Magis
trado don José-Luis Falcó García. — 
En Zaragoza a 9 de diciembre de 1976. 
Dada cuenta; visto el estado de las ac
tuaciones, saqúense a pública subasta 
los bienes embargados, en la forma pre
venida por la Ley, término de ocho días 
y precio de valoración, señalándose para 
la primera subasta el día 14 de enero de 
1977, a las doce horas de su mañana; 
caso de resultar ésta desierta y no ser 
ejercitado por el ejecutante el derecho 
otorgado por el artículo 1.504 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, se señala para 
la segunda subasta el día 21 de enero 
de 1977, a las doce horas de su ma
ñana, y en el supuesto de quedar asi
mismo desierto el remate de esta segun
da subasta, sin hacer uso de la facultad 
conferida por el artículo 1.505 del Cuer
po legal citado, se señala para la ter
cera subasta el día 28 de enero de 
1977, a las doce horas, anunciándose 
mediante edictos, que se insertarán en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
fijarán en los sitios de costumbre, ha
ciendo constar en los mismos los tres 
señalamientos.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí”.

Y para que conste y sirva de notifica
ción a “Química Industrial Aragonesa”, 
sociedad anónima (“Quiasa”), por ha
llarse en ignorado paradero, libro y fir
mo la presente en Zaragoza a nueve de 
diciembre de mil novecientos setenta v 
seis. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.012 -

Magistratura de Trabajo 
número 4

Subasta
En virtud de lo dispuesto por el 

limo, señor Magistrado de Trabajo 
en providencia de esta fecha dictada 

en las diligencias de apremio seguidas 
por esta Magistratura a instancia de 
Antonio Mercado García, contra "Saisa", 
con domicilio en avenida Puente del 
Pilar, 37, en autos ejecutivos número 
102 de 1976, por el presente se sacan 
a pública subasta los bienes embar
gados en este procedimiento, en la 
forma prevenida por la Ley, término 
de ocho días y precio de su tasación, 
cuya relación circunstanciada es la 
siguiente:

Una furgoneta marca "Ebro”, mo
delo "Siata", matrícula Z-1178-F, nueva; 
valorada en 250.000 pesetas.

Un frigorífico eléctrico marca "Ba
lay", modelo "Classic Form"-12, sin 
número visible, nuevo.

Una mesa de oficina, metálica, con 
tablero de fórmica, con tres cajones 
al lado derecho, en perfecto estado 
de conservación y uso.

Un sillón de ofieina, giratorio, me
tálico, con asiento, respaldo y apoya- 
brazos en skai color negro, nuevo.

Dos sillas de oficina, fijas, metá
licas, con asiento y respaldo tapizados 
en skai color negro, nuevas.

Otro sillón fijo, de oficina, metálico, 
con asiento, respaldo y apoyabrazos 
tapizados en skai color negro, nuevo.

Un radiador de calefacción, calor ne
gro, marca “Garza", número 577526-5469, 
a 220 voltios y 600-1.200 vatios, con 
cuatro ruedas giratorias, nuevo.

Una mesa de oficina, metálica, con 
tablero de fórmica, de 1’80x0’90 me
tros aproximadamente, con dos cajones 
en el lado derecho y tres cajones en 
el lado izquierdo, nueva.

Un armario-mesa auxiliar de oficina, 
metálico, con tablero de fórmica, con 
una puerta en el lado derecho y dos 
departamentos, sin puerta en el lado 
izquierdo, nuevo.

Los anteriores bienes han sido valo
rados por perito tasador en la cantidad 
de 49.000 pesetas.

Los bienes se encuentran deposita
dos en el domicilio del depositario 
don Femando Berdún Casaus, en Luis 
Bermejo, 7, 2.“ B, Zaragoza.

El acto de la primera subasta ten
drá lugar en la sala de audiencia de 
esta Magistratura de Trabajo (sita en 
plaza del Pilar, 2) el día 14 de enero; 
en caso de resultar ésta desierta y no 
ser ejercitado por el ejecutante el de
recho otorgado por el artículo 1.504 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
señala para la segunda subasta el 
día 21 de enero, y en el supuesto de 
resultar igualmente desierto este se
gundo remate sin hacer uso de la fa
cultad conferida por el artículo 1.505 
del Cuerpo legal citado, se señala para 
la tercera subasta el día 28 de enero.

^Continúa en la pá^. 2670)
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Las tres subastas se celebrarán, en 
su caso, a las once horas de la ma
ñana; previniéndose que para tomar 
parte en las mismas deberán los lici- 
tadores consignar previamente en la 
Mesa de esta Magistratura el importe 
del 1G por 100 en efectivo de la va
loración, no admitiéndose en la pri
mera subasta posturas inferiores a los 
dos tercios de la valoración ni en la 
segunda las que no1 cubran los dos 
tercios de la tasación, rebajada en 
un 25 por 100. Si se llegase a tercera 
subasta, que saldrá sin sujeción a tipo, 
y hubiere postor que ofrezca las dos 
terceras partes del tipo que sirvió 
de base para la segunda subasta y 
que acepte las condiciones de la mis
ma, se aprobará el remate. Si no lle
gase a dichas dos- terceras partes, 
con suspensión de la aprobación del 
remate, se hará saber el precio ofre
cido al deudor, el cual, dentro de los 
nueve días siguientes, podrá pagar a 
los acreedores, librando los bienes, 
o presentar persona que mejore la 
postura, haciendo el depósito que pre
viene la Ley; que el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercero; 
que no se admitirán posturas que no 
reúnan los dichos requisitos, debién
dose estar en todo lo demás a lo dis
puesto en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil y demás textos legales de per
tinente aplicación. El presente edicto 
servirá de notificación en forma para 
la empresa apremiada.

Zaragoza a 15 de diciembre de 1976. 
El Secretario, (legible).

» ♦ ♦

Núm. 9.013

Don Emliio Molíns Guerrero, Magistra
do de Trabajo de la número 4 de Za
ragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

que se tramitan en esta Magistratura 
bajo el número 123 de 1976, seguidos 
a instancia de don Angel Miguel Sanz y 
otros, contra “Exclusivas Heras”, en re
clamación por regulación de empleo, 
con fecha 14 de diciembre de 1976 
se ha dictado providencia cuva parte 
dispositiva dice:

“Dada cuenta; únase a los autos de 
su razón v a tenor de lo establecido 

-en el artículo 200 del texto refundido 
de procedimiento laboral, en relación 
con el artículo 919 de la vigente Ley 
de Enjuiciamiento Civil, despáchese eje
cución contra “Exclusivas Heras , pro
cediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la canti
dad de 1.376.380 pesetas de principal, 
según sentencia de fecha 20 de noviem

bre de 1976, más la de 137.000 pese
tas presupuestadas provisionalmente 
para costas, sin perjuicio de su liquida
ción en el momento procesal oportuno, 
siguiendo en la traba el orden señalado 
en el artículo'1.447 y siguientes de la 
vigente Ley de Enjuiciamiento Civil; lí
brense para ello los despachos precisos. 
Lo mandó y firma Su Señoría. Doy fe. 
Ante mí”. .

Y encontrándose la ejecutada “Exclu
sivas Heras” en ignorado paradero, se 
inserta el presente en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia para que sirva de 
notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a 14 de diciem
bre de 1976. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 9.007 
CALATAYUD

A efectos del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas v 
Peligrosas se hace saber que por don 
Antonio Gracia Arguedas ha sido solici
tada licencia para ampliar su industria 
de confitería, sita en calle Justo Nava
rro, 3, con diversa maquinaria, con un 
tota] de 6,25 CV.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, con la advertencia de 
que contra esta solicitud podrán pre
sentarse observaciones o reclamaciones 
ante esta Alcaldía, en plazo de diez 
días, a contar de la publicación del pre
sente en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.

Calatayud, 14 de diciembre de 1976. 
El Alcalde, José Galindo Antón.

Núm. 9.006
QUINTO

A efectos de reclamaciones y por el 
plazo de quince días queda expuesto 
al público el siguiente expediente:

Modificación Ordenanza fiscal sumi
nistro de agua potable.

Quinto, 13 de diciembre de 1976.— 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 9.005
T O S O S

Se hace público que el Avuntamien- 
to Pleno ha acordado, en su sesión or
dinaria de 5 de diciembre de 1976, 
aprobar el proyecto técnico para la re
forma del alumbrado público redacta
do por el Perito industrial don Juan-Ig- 

nacio Larraz Pío, y que importa, en eje
cución de contrata, la cantidad de pe
setas 832.913, cuyo acuerdo, juntamen
te con el expediente y demás documen
tos, quedan expuestos al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
plazo de un mes, a contar desde el si
guiente día al de la publicación de este 
anuncio en el “Bóletín Oficial” de la 
provincia, con objeto de que puedan 
presentarse reclamaciones.

Tosos a 13 de diciembre de 1976. — 
El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 9.016
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de los de Zaragoza;

Ca: 
de F 
ceder 
dicho 
forme 
58 y 
da lí 
Linda 
ción 
de se 
Olive 
guert 
tro d 
Doña
vo, 1
finca 
mera

Po 
terce 
gistrs 
dal \
ya, o 
llecid 
de d 
este
a-la 
'inie

Dr 
cieml 
seis. 
Secre

Hace saber: Que en este Juzgado de 1 
mi cargo se siguen autos de juicio ordi
nario declarativo de mayor cuantía nú
mero 1.122 de 1976, a instancia de 
“Ilumina”, S. A., contra “Pintauto”, so
ciedad anónima; don Ernesto Ibáñez 
Lazarán, don Vicente Monreal Oncíns y 
otros, en la cuantía de 2.127.283,83 pe
setas, y en proveído de esta fecha he 
acordado emplazar por medio del pre
sente a la entidad “Pintauto” S. A., y 
a don Francisco Castillón Mariñosa, con 
domicilio desconocido y residente en 
Guinea, a fin de que dentro del impro
rrogable término de nueve días compa
rezcan en autos, personándose en forma- 
con los apercibimientos legales.

Dado en Zaragoza a diez de diciem' 
bre de mil novecientos setenta y sel' 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secretario- 
(ilegible).

Don
P'- 
ro
Hí 

mi c; 
jomi 
cía c 
tontr

mto5 
Hien 
guier 

. “S 
dicie 
don 
Juez 
núm<

Núm. 9.019
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado-
Juez de primera instancia del Juzga
do número 1 de esta ciudad;
Hace saber: Que en este Juzgado ? 

al número 342 de 1976 se tramita 
pediente de dominio a instancia de " 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad í’t’ 
Zaragoza, Aragón y Rioja, sobre rean11 
dación'del tracto sucesivo interrumpa 
de la siguiente finca:

'isto 
lia t 
tlúm1 
don 
sentí 
Gil . 
don 
ha 
socie

Ií0’ ' brev 
beld
^ría
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eje- 
pe- 

men-
men- 
n la 
or el 
?1 si- 
este

jjA

rado. 
ú me

o de 
ordi- 
i nú- 
i de

so- 
láñez 
íns y 
3 pe
a he 
pre 

a ., y 
/con 
3 en 
npro- 
mpa- 
irma-

ciein' 
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Campo sito en el término municipal 
de Figueruelas (Zaragoza), secano, pro
cedente de la parcela “Del Monte", de 
dicho término, en partida “Monte”, 
formado por las parcelas 54, 55, 56, 57, 
58 y 59 de dicha parcelación, de cabi
da 19 hectáreas 34 áreas 20 centiáreás. 
Linda: Norte, parcela 53, de Presenta
ción Sánchez Fernando; Este, camino e ]a

edan l^e ser'dcj°; Sur, parcela 60, de Nicasio
1 Oliveros Castán, y Oeste, camino de Fi- 

. gueruelas a Grisén. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de La Almunia de 
Doña Godina al tomo 1.504 del archi
vo, libro 39 de Figueruelas, folio 236, 
finca número 2.978, inscripción pri
mera.

Por medio del presente se cita por 
tercera y última vez a los titulares re
gístrales de don Saturnino Durán Vi
dal y doña María Lourdes Cardo Bla- 
ya, o sus causahabientes si hubieran fa
llecido, a fin de que dentro del término 
de diez días puedan comparecer ante 
este Juzgado a oponerse, en su caso, 
a h pretensión de la actora, si les con-
viniere.

Dado 
ciembre

en 
de

Zaragoza a catorce de di
mil novecientos setenta y 

séis. — El Juez, Rafael Oliete. — Él 
Secretario, (ilegible).

Núm. 9.020
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del núme
ro 1 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de 
cargo se siguen autos de tercería de 

dominio número 924 de 1976, a instan- 
c¡a de don Victoriano Picaza Aparicio, 
tontra el Instituto Nacional de Previsión 
I" Construccionesi Ves”, S. A., y en cuyos 
-utos recavó sentencia, cuyos encabeza
miento y fallo son del tenor literal si
guiente:

‘Sentencia. — En Zaragoza a 10 de 
diciembre de 1976. — El limo, señor 
don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 

del Juzgado de primera instancia 
nümero 1 de los de Zaragoza, habiendo 
’^to los autos de juicio de mayor cuan- 

tramitados ante este Juzgado con el 
pinero 924 de 1976, promovido por

:rado- dOn Victor£ano picaza Aparicio, repre- 
nzga- $- • - 1 -Untado por el Procurador don Miguel 

d Aznar y defendido por el Letrado 
do ) Oli Manuel-José Romeo Lagunas, con- 
:a e?;' I,ra la entidad “Construcciones Ves”, 
de Ia ' Piedad anónima, en igporado parade- 
ud i J1- V contra el Instituto Nacional de 
■eanlV 
npi*’

cevisión, declarados en situación de re- 
‘día en los presentes autos, sobre ter- 

de dominio.

Fallo: Que estimando la tercería de 
dominio entablada por don Victoriano 
Picaza Aparicio contra “Construcciones 
Ves”. S. A., y contra el Instituto Nacio
nal de Previsión, debo declarar y decla
ro la legítima propiedad del actor sobre 
la finca descrita en el primer resultan
do de esta resolución v sin hacer de
claración sobre costas. Notifíquese por 
edictos esta resolución a los demanda
dos rebeldes, si dentro del término le
gal no se' solicitare por la parte actora 
la notificación personal. Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y fir
mo. — Rafael Oliete Martín”. (Rubri
cado).

Y para que lo acordado tenga lugar 
y sirva de notificación en forma a la 
demandada “Construcciones Ves”, so
ciedad anónima, para su publicación en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, se 
extiende el presente en Zaragoza a quin
ce de diciembre de mil novecientos se
tenta y seis. — El Juez, Rafael Oliete. 
El Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 9.050
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;
Hace saíer: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 787 de 1976, seguido a instan
cia de “Fabricasa”, representada por 
el Procurador señor Hernández de la 
Torre, contra “Saisa”, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 14 de enero de 1977, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 por 
100 del precio de valoración; el tipo 
de licitación, por tratarse de segunda 
subasta, con la rebaja del 25 por 100; 
no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del tipo de licitación de 
la primera o segunda subasta, según 
los casos; el remate podrá hacerse 
en calidad de ceder a tercera persona; 
los bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada, con domicilio 
en Puente Pilar, 37, bajos, de Zaragoza, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una furgoneta "Siata”, matrícu
la Z-1.178-F; en 60.000 pesetas.

2. Otra furgoneta "DKW”, matrícu
la Z-78.327; en 30.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 9.051
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a., lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 168 de 1976-A, seguido a ins
tancia de don José Porta Callón, re
presentado por el Procurador señor 
Peiré, contra "Panfrancisco", S. A., se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 17 de enero de 1977, a 
las diez horas, bajo las condiciones 
siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 por 
100 del precio de valoración; el tipo 
de licitación, por tratarse de segunda 
subasta, será el de valoración, reba
jado en un 25 por 100; no se admiti
rán de manera definitiva posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subasta, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de don 
Manuel Flores García, con domicilio 
en Alcalá de Guadaira (Capitán Cor
tés, 18), donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de escribir "Olim
pia", carro grande; en 9.000 pesetas.

2. Otra máquina programadora "Oli
vetti As", eléctrica; en 50.000 pesetas. 

3. Un acondicionador de aire, de 
pared, eléctrico; en 15.000 pesetas.

4. Una calculadora "Teal", modelo 
"Technupet 7521 P"; en 16.000 pesetas.

5. Otra calculadora "Teal”, modelo 
“Technupet 7521 P”, eléctrica; en pese
tas 16.000.

6. Un furgón "Sava", matrícula 
SE-7843-G; en 140.000 pesetas.

7. Otro furgón "Sava”, matrícula 
SE-7844-G; en 140.000 pesetas.

8. Un furgón marca “Sava", matrí
cula SE-9918-E; en 130.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a catorce de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
seis. — El Juez, Joaquín Cereceda. — 
El Secretario, (ilegible).
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